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C\_ FACULTAD DE AGRONOMIA 

~ u NA~ESOI.llCTON DECANALNº 118-FA-IINAP-2021 
!quitos, 16 de junio del 2021 

EL DECANO DE LA FACULTAD DE AGRONOMIA DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE LA 
AMAZONIA PF.RllANA 

CONSIDERANDO: 

Que, medÍ-ante Resolución de Consejo Universitario N° 020-2018-UNAP, se aprueba la 
llir~ctiva N' 001-2018-VRAC-UNAP "~orm~s internas para reingreso de estudiantes a la 
LJNAP"; 

Que, media'.ltc Oficio Nº 079-0EFPA·FA-UNAP-2021, la lng. Victoria Reátegul Quispe, Dra. 
Directora de la Escuela (le Formación Profesional de Agronomía, remite hJ solkihtd 
presentada por la estudiante REYNA SOFIA CASTRO CARDENAS identificada con D.N.I. 
Nº 74073920, <1ue desea ac.ogcrse al derecho de reingreso a la UNAP, en el Semestre 
Académico 2021-1, por lo que solicita la e.misión de la Resoludón Decana! respectiva; y 

i:;111.sQ tle las atribuciones que le t·onfiere la Ley Universitalia N° 30220, el l:istatuto General 
dt> la UNAP y con cargn a d11r ,.,H,nrn en Consejo de Facultad: 

SE RESUELVE: 

ARTICULO UNICQ, AUTORIZAR a la Dirección General de RP.gistrn y Asuntos Académicos, 
la Matrícula correspondiente al Semestre Académico 2021-1, de la estudiante i.lt! la E~~ut<la 
de Formación Profe"inMI de Agronomía, quien desea acogerse al REINGRESO a la UNAP, en 
mérito a los funclam.,ntos expuestos en los ton,;idcranclos de la presente Resolución 
Decana! que detallo a continltación: 

Nombres y ApclUdos 
Situación 
Academlc-.i 

REYNA SOFI/\ CASTRO CARDENAS Rct.Defrn.por Limite Tiempo 
D.N.I. Nº 
74073920 

Regístrese, comuníquese y archívese 

Dist.: 1/IGKMU~fPI\.ORSl\,Jcgajo,.rchlvu. 
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